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Rad: 11001-40-03-045-2020-00539-00 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 287 del C.G. del P. 

se ADICIONA, por solicitud de la parte actora el auto de 10 de noviembre de 2020, 

en el sentido de incluir el siguiente ordinal: 

 

“Se reconoce personería jurídica a la doctora OLGA LUCÍA DORIA 

CASTRILLÓN como apoderada judicial de la parte demandante”. 

 

Por otro lado, en lo que concierne a la aplicación del inciso 1° numeral 2 del 

artículo 85 del C.G. del P., sobre el mismo se pronunciara el Despacho al 

momento de resolver el recurso de reposición. 

 

Vencido el término de ejecutoria, por Secretaría ingrésese inmediatamente el 

expediente al despacho para continuar con el trámite a que haya lugar. 

  



 

Notifíquese, 

 


